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JIDl:ICOMISO DI: FOMENTO MINEHO 

CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL rlDEICOMISO DE FOMENTO MINERO CUYA 
FIDUCIARIA ES NACIONAL FINANCIEHA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
13ANCA DE DESARROLLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL FIDEICOMISO", 
HEPRESENTADA EN ESTE ACTO POll JAIME GUTIÉl1llEZ QUIRÓZ, EN SU CAHÁCTEll DE 
APODEl1ADO GENERAL Y, POR LA OTR-A PARTE, LA EMPflESA DENOMINADA "SAP MÉXICO'' 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAl3LE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAllÁ "EL 
PROVEEDOR", REPRESE NTADA POR, . . . . . EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENrnAL, AL TENOR DE LAS DECLAllACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C LAf A 1. O N E S ~ 

1.- "EL FIDEICOMISO'' declara a través ele s u representanl:e: 

1.1.- Que su representada se consti tuyó de acuerdo con las leyes de su creación, de fecha veinticuatro 
de Abril de mil novecientos treinta y cuatro, corno consta en la escri tura pliblica número trece mil 
seiscientos setenta y dos, de fecha trein ta de junio ele rnil novecientos treinta y cualro, otorgada ante la 
fe del Licenciado Carlos Garciadicgo, entonces Notario Publico numero cuarenta y uno, del Distrito 
Federal, Inscrita en la Sección Comercío, del Re~istro P1Jblico de la Propiedad y del Come1cio de la Ciudad 
de México, Distri to Federal, bajo el nt'.Jrnero ciento treinta y cinco, a fojas cincuenta y nueve, volumen 
noventa y uno, libro tercero, cuyo objeto social es, ent.re otras actividades, ac tuar como Fiduciaria del 
Gobierno Federal, de sus dependencias y entidades. 

1.2.- Que, por acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, de fecha treinta de octubre de mil novecienlos 
setenta y cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día primero de noviembre del mismo ~ 
añQ, se co11stituyó en Nacional Financiera, S.A., mediante contrato de fecha dieciocho de diciembre de l../1 

rnil ncJvecieri_tos setenta y cinco el Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos con patrimonio 
pr?pio. · · 

1.3.- Que mediante ·decreto de fecha diez ele julio de mil novecientos ochenta y cinco, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del dÍ<I doce~ de mismo mes y ai1o. Nacional Financiera, Sociedad Anónima, 
se transformó a Nacional Financiera, Sociedad Nacional ele Crédito, Institución de Banca ele Desarrollo. 

1.4.- Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha veiri ticinco de enero de rnil 
novecientos noventa y publicado en el Diario Oficial de la Federación el ~lía dos de felm~ro del mismo 
afio, el Fideicomiso Minerales No Meti11icos Mexicanos, cambió su denominación a la de r-ideicomiso de 
Fornenlo Minero, del cual. por disposición exriresa contenida en el propio acuerdo. Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución ele Banca de Desarrollo, funge como Institución Fiduciaria. 

1.5.-- Que acredita su personalidad con suficientes facultades legales para obligar a su represéntacla, las 
cuales bajo protesta de decir verdad declara que a la fecha no le han siclo revocadas ni rnoclificadas, 
mediante la escritura pública número 189,215 de fecha 03 ele junio de 201 6, otorgada ante la íe del 
Licenciado Cecilia González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, ahora 
ciudad de México, e inscrita en el . Registrq P(tblicó de la Propiedad y de Comercio e11 esta ciudad de 
México, bajo el folio mercantil electrónico rn'.11i1ero 1275* de fecha 28 de junio ele 2016. 

1.6.- Que su poderdante requiere el servicio de renovación del soporte y mantenimiento de las ¡ - ' 
licencias SAP (SAP Enterprise Support 2015). 1 tr.._) 

\ 
l. 7 .- Que el presente contrato es resullado del procedirniento de adjudicación directa que llevó a \ 
cabo su representada, ele conf onnidad a lo preceptuado en los artículos 22 fril.cción 11, 25. 26 \\ 
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fracción 111 y el artículo 111 fracción 111 ele la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en adelante L/\ LEY 

1.8 .- Que con fundamento en el anlepcni.'1ltimo párraío del artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelanle t i. 11EGLAMENTO 
así como el último párrafo del numeral XV.2 de las Políticq.s, Bases y Lineamientos en Materia de 
J\clr¡uisicíones, Arrendamientos y Servicios de "EL flDEICOMISO", se designa a la Lic. Llliana 
Zentcll ;:i 11ossell en su calidad ele Gerente de Informática como l¡.1 administrr1clora de este 
instrumento a fin de dar seguimiento y curnplimiento al mismo. 

l. 9 ,- Que su mandante cuenta con suficientes recursos económicos para cubrir la erogación que 
cenerará la suscripción del presente contrato, en virtud de que le fueron autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Pt'.1blico bajo la partida presupueslal 33304 "SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INfORMÁTICAS". 

1.10.- Que su poderdante tiene s11 domicilio en /\venida Puente de Tecarnachalco No. 26, Colonia 
Lomas ele Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 

11.- . "EL PROVEEDOR" declara a través de su representante: 

11.1.- Que su poderdante se encuentra debidamente constituida en los términos ele la escritura 
pL'iblica número 4 5,217 de fecha 6 de abril de 1994, tirada ante la fe del Llcenciado Miguel 
Aless io Robles, titular de la Notaría Pt'.1bllca número 19 del Distrito federal, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito 
Federat en el Folio Mercantil nt'Jmero 183,739, en fecha 16 de junio del afio de su otorgamiento. 

11.2.- Que acredita su personalidad, así como las facultades legales para obligar a su mandante en los 
términos del presente contrato, mediante el instrumento público número 56,202 de fecha 113 de 
diciembre de 2014 otorgado ante la fe del Licenciado Miguel Soberón Mainero, titular de la 
Notaría Pública número 131 de la ciudad ele México, antes Distrito Federal, el cual se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Pt'.lblico de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el Follo Mercantil Electrónico rn'1mero 188,73 9* el 26 de marzo de 2015, facultades que le 
fueron ratificadas según obra en el instrumento 56,558 de fecha 17 de febrero de 2015, pasadas 
ante~ la fe del mismo fedatario e inscrita en el Registro Pi.'1blico de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México, bajo el Folio Mercantil Electrónico número 188,739* el 18 de junio de 2015 y 
que declara bajo protesta de decir verdad, que no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

11.3.- Que su mandante cuenta con líl suficiente infraestructura, experiencia. organización, 
conocimientos y demás elementos necesarios para cumplir satisfactoriamente con las obligaciones a 
que se sujeta en términos del presente documento. 

11.4.- Que, hajo protesta de decir verdad, manifiesta que su mandante no se encuentra en alguno de ~-,J 
los supuestos a que se refiere el artículo SO de LA LEY. { 

11.5.- Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contri~uyentes -bajo el 
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11.6.- Que su poderdante tiene su domicilio e11 Prolongación Paseo de la R<~forma 1n)mero 600-2, 
Colonia Peña Blanca Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. O 121 O, en 1<1 Ciudad de México, 
Dislrito Federal. 

111,.. "LAS PAl"lTES", declaran: 

111.l.- Que lil presente adjudicación direna para la contratación del sP.1vir:io de renovación del 
soporte y mantenimiento de las licencias S/\P CSAP Enterprise Support 7. 017) p<1ra "EL 
FIDEICOMISO", fue un caso de excq.ición al procedimiento de Licitación Pl'.1blica Nacional, dicho 
;.isunto se sometió a Dic tamen del Comité de Adquisir.iones. Arrendamientos y Servicios ele "EL 
FIDEICOMISO" en la Sesión Exlraordina1fa icle11til"icada como CAAS/EXT/01/l40320U de fecha 
14 de marzo de 2017, al cual recayó el acuerdo FFM-CAASOlaEOS/17 mediante el cual los 
miembros del H. Comité por unanimidad de votos, dictaminaron proceclenlc el caso de excepción. 

111. 2.·· Que conocen el contenido y alcance de los requisitos que se establecen en LA LEY y EL 
REGLAMENTO y que es su libre y espontónea voluntad celebrar el presente contrato y están 
conformes en sujetar su compromiso a los términos y condiciones que expresamente otorgan en las 
sieuientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL FIDEICOMISO" le encomienda a "El: PROVEEDOR" a partir de 
la fecha de suscripción del presente instrurnenlo, el ~ervicio de renovación del soporte y mantenimiento de 
los licencias SAP (SAP Enterprise Support 2017), y "EL PROVEEDOR" se obliga a realizarlo acatando los 
diversos ordena111ientos de carácter legal y técnico <tplicalJles a la materia, así como al contenido de su ~ 
propuesla técnica--económica que le presentó a "EL FIDEICOMISO", y los anexos correspondientes que, 
firmados por el Administrador del Contrato y "EL PROVEEDOR", formarán parte integrante del presente 
contrato corno Ane.xo "l". 

SEGUNDA. - IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: Se conviene entre "LAS PARTES" que el importe del 
presente contrato asciende a la cantidad de USD 117,964.88 (CIENTO DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO DÓLARES AMERICANOS 88/100), más el Impuesto al Valor Ar;reeado, o su 
equivalente en moneda nacional conforme al tipo de cambio emitido por el Banco de México y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la !'echa de raga. 

Dichos montos compensarán a "EL PROVEEDOR" por el licenciamienlo y derechos de soporte y 
mantenimiento otorgados mediante el presente instrumento. por lo que no podrá exigir mayor retribución 
por nineún otro concepto. 

Igualmente, se conviene que el importe del presenle insLrumento será fijo dur;~nle su vigencia y los 
impueslos y con.tribuclones que se originen; serán a cargo de "EL PROVEEDOR", segt'.tn determinen las 
leyes fiscales. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: La contra1xestación a que se refiere la cláusula inmediata anterior, la 
cubrir/1 "EL FIDEICOMISO" a ''EL PROVEEDOR", por parte de la Tesorería, rrevia autorización de la j,:_, · 
Subdirección de Finanzas y Administración, mediante una sola exhibición, pagaderos dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la recepción de la factura corrcsponcliente, enviada ele manera electrónica al correo de . 
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facluración (if orni f ac:turaciónrwfi[o ·ni,r.mJunx. siempre y cuando los servicios de referencia hayan sido a 
entera satisfacción de la Gerencia de lníorrnática. 

Al efr.c:lo "LAS PARTES" señalan como lucar ele PªBº la Gerencia de Tesorería ele "EL FIDEICOMISO", 
rnya oficim se encuentra en la planla baja del edificio a que se refiere el párrafo anterior. 

Las factur<ts que "EL PROVEEDOR" expida co11 rnotivo c;lel presente contrato, deberán contener los 
sip,11iente~; rP.qt Jisitos: 

íl) Exredirse a nombre del Fideico1 ni~o de Fomr.nto Minero; 
b) Descripción del servicio; 
c) Esrec:ificar el número del contrato del que derivan; 
el) Deberán estar foliadas; 
e) Contener impresa la cédula de identificación fisca l de ''EL PROVEEDOR"; 
f) Desglosar el !.V.A., en caso de ser rcciho desglosar el l. S. R, y 
g) Presenlar correctas las operaciones arilmélicas que en su caso contengan. 

Una vez entregada la factura correspondiente ror parte de "EL PROVEEDOR", el Subdirector de Finanzas 
y J\clminist:ración de "EL FIDEICOMISO" cmilirá li'l autorización respectiva para su pago sólo si el Gerente 
ele lnformátiG1 íle "EL FIDIECOMISO" del:er1T1ina que los servicios fueron proporcio11ados conf orrne a lo 
estlpul;1do en el presente contrato, lo cual se hará del conocimiento de "EL PROVEEDOR" a más tardar a 
los rnal.ro días hábiles siguientes a la l'ecl1a en que éste hubiere entregado dlch<I factura. Pasado ese 
término sin que "EL PROVEEDOR" reciba notlflcación, se entenderá que la factura ha sido aceptada . 

• CUARTA. - VIGENCIA: La vigencia del presente contrato será a partir del 14 ele marzo al 31 ele diciembre 
<lel ;ií)o 7.017. 

QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: Conforme al artículo 54 Bis de la LA LEY, "EL r:IDEICOMISO" 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés 
general, o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio a "EL FIDEICOMISO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de un término no mayor a cinco días contados a 
partir ele la fecha en que se tenga conocimiento de tal circunstancia, sin responsabilidad para "EL 
FIDEICOMISO". 

En este supuesto, "LAS PARTES" llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fin de que "EL 
FIDEICOMISO" pague a "EL PROVEEDOR" el servicio que haya realizado y que no le hubiere sido cubierto 
desde la instrument ación del contrato, hasta el momento de la notificación respectiva, o a la inversa. por 
los servicios no prestados. 

SEXTA. - FIANZA DE CUMPLIMIENTO: Para garantizar el debido cumplimiento de todas y cada una de , · 
las obligaciones que contrae en virtud del presente contrato. así como la calidad del servicio y el tiempo ~ 
que le dedique. "EL PROVEEDOR" se obliea a entregar dentro de los 10 diez días naturales siguientes 
contados a partir de la fecha de firma de este contrato. una fianza por el equivalente al 10% (DIEZ 
POR CIENTO) del importe total del presente contrato y durante el período ele vigencia del mismo. 
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Dicha fianza deberá ser expedida a favor de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca e.le Desarrollo, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso de Fomento Minero, en los términos y 
condiciones siguientes: 

l. Que ¡::;:irantiza el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
prcsc11Le conlrato; 

2. Que no podrá ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escrilo dt!I Tillil;1r de la Gerencia de 
l{ccursos Materiales de "EL PIDEICOMISO"; 

3. Que la lnslitución /\fianzadora acepta cxprcsarne11te someterse a los procedirnlc11Lns ele ejecución 
previstos en la Ley Federal ele Instituciones de Fianzas para la efectividad ele las l'íanz;.is, aún par<l el 
caso de que procediera el cobro de inlc1 c~cs, cori molivo del pago extemporáneo del in 1porte de la 
póliza de fianza requerida: 

4. Que la fianza estará vigente durante la sullstanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
Interpongan y hasta que se dicte resolución definiliva por autoridad competente, y 

S. Que en caso de otorgamiento de prórroga o esµcra, la vigencia de la fianza queclar<1 auluináticamente 
rrorrog<1da en concordancia con dicha prórroga o espcrJ y al efecto la Afianzadora Pl1Gará en términos 
de Ley ll<ista la cantidad de 10% del 1nonlo Lutal del contrato, salvo que las prestaciones del servicio 
se realicen anles de la fecha establecida en el contrato. En caso de incremento en el servicio objelo del 
presente contrato. "EL PROVEEDOl'l" deberá entrcear la modificación respectiv.1 a la garantía de 
cumplimiento por dicho incremento. 

Una vez que "EL PROVEEDOR" compruebe a entera satisfacción de "EL FIDEICOMISO" lél realización del 
servicio objeto del presente contrato, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procederá a otorgar 
por escrito su consentimiento para la cancelación de la rianza de cumplimienlo. 

SÉPTIMA. - VICIOS OCULTOS: "EL PROVEEDOl'l" se oblig<l ante "EL ílDEICOMISO" a responder de los 
defectos y vicios ocultos. así como de cuJlquicr otra responsabiliclacl e11 que inrnrra, en los términos 
señalados en el presente contrato y en el Código Civil Federal. 

OCTAVA. - CONFIDENCIALIDAD: "LAS PARTES" convienen en que no podrán divulgar por medio de 
publicaciones, conferencias. informes o por cualquier otra forma. los datos y resultados obtenidos con 
motivo de la prestación del servicio objeto del presente contrato, salvo que medie auLorizllc:iÓn por escrito 
de una parte a la otr<1. ya que los datos y res11ltaclos son confidenciales. 

NOVENA. - IDENTIFICACIÓN Y DISCIPLINA.·· Se conviene entre "LAS PARTES" que "EL FIDEICOMISO" 
permitlrú el acceso a sus instalaciones al personal de "EL PROVEEDOR", oblig[mdosc~ t!ste 1Jltimo a que sus 
empleados guarden el debido orden, cliscipli11a, atención y cortesía durante su ingreso a dichas 
instalaciones portando en todo momento, identificación en lugar visible. 

DÉCIMA- CESIÓN DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" no podrá ceder ni transferir Lota! o parcialmente 
los derechos y obligaciones que se deriven de este contrato, a excepción de los derechos e.Je cobro, los 
cuales podrán cederse a favor de un Intermediario Financiero mediante operaciones de Factoraje o 
Descuento Electrónico en Cadenas Productivas. de conformidad con lo dispuesto por el párrafo último del 
artículo '16 de LA LEY, relacionado con el numeral 10 de las Disposiciones GenerJles a las que deberán 
sujetarse las Dependencias y Entidades de la /\clministración Pública Federal par<l su incorporación al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el c.Jía 28 de febrero ele 2007, así como en sus reformas y , / " 
adiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2009 y 25 de ju11io de20~0. . \; ¡.......__, 
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DÉCIMA P l"~IMERA. - RELACIONES LABORALES: "EL PROVEEDOR" como empresario y patrón del 
personal que ocupe con motivo del objeto materia del presente contrato, será el único responsable de las 
relélciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 
seguridad socia l. Por lo tanto, se obliga <1 responder ele todas las rec:li:lmaciones que sus empleados o 
trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL FIDEICOMISO" en relación con el servicio objeto 
de este instrumento, liberándolo de toda responsabilidad y absorbiendo los gastos C]Ue se llegaren a 
generar por alr,t'.in procedimiento judicial en que se vea Inmiscuido "EL flDEICOMISO". 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS COl\IVENCIOl'IALES: En caso de que "EL PROVEEDOR" no cumplt1 con lo 
estipulado en el presente contralo, se le aplicadl por conceplo de penas convencionales, hasta un máximo 
del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto de lo5 bienes o servicios no entregados o prestados 
oportunamente, de conformidcid con el artículo 96 de EL l~EG LAMENTO de LA LEY del Sector Pt'iblico; por 
dichas penas "EL PROVEEDOR" se obligil a pagar una rnntidad igual al :l.0% (UNO PUNTO CERO POR 
CIENTO) clit1rio del importe total clP. este contrato, por cada día de atraso, pasados diez días se procederá 
ni Inicio del procedimiento de rescisión administrativa c1el contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 
54 ele LA LEY. 

Para tal efecto el Gerente de Informát ica deberá comunicar a la Gerencia de Recursos Mriteriales la 
aplicación de las penas convencionales . 

. 
El pago de las penas convencionales se realizará mediante cheque certi ficado o ele caja a f;wor del 
Fideicomiso de Fomento Minero en moneda nacional, el cual será entregado al Gerente de lnf ormática, 
dentro ele los diez días hábiles posteriores a que reciba la notificación. 

Para el caso de Incumplimiento por parte ele "EL PROVEEDOR" a las obligaciones que contrae en virtud del 
presente contrilto, "EL FIDEICOMISO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo o la rescisión 
corresponclient:P., rnás el pago ele lri pena convencionill conforme a lo establecido en este Instrumento 
contractual, sin necesidad de in tervención judicial previa. 

F.n el supuesto de que "EL FIDEICOMISO" tuviera algún adeudo pendiente con "EL PROVEEDOR" en virtud 
de este contr<lto, "LAS PARTES" están ele acuerdo en que de dicho adeudo se descuente la pena 
convencional correspondiente. 

DÉCIMA TERC El~A. - CAUSA DE RESCISIÓN. - "LAS PARTES" podrán rescindir el presente contrato en 
los casos que de manera enunciativa más no limitativa se señalan: 

a) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona los servicios conforme a lo estipulado en este contrato; 
b) Cuando "EL PROVEEDOR" no corrija o sustituya lo que se le haya rechazado; 
e) Si "EL PROVEEDOR" suspende injustificadamente los servicios; 
d) Por incumplimiento a cualquiera ele los términos y demi1s obligaciones de este contrato; 
e) Cuando no entregue la g;:irantía de cumplimiento del contrato; 
f) Cuando la suma de las pen<1s por atraso alcance el mismo monto que corresponde a la garantía de 

cumplimiento, y 
g) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 'r' 
DÉCIMA CUARTA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: Si se dan una o varias de las hipótesis previstas en 
la cláusula anterior, "EL FIDEICOMISO" podrá ejercer el derecho de iniciar el procedimiento de rescisión en \ 
términos de lo dispuesto por el artículo 54 de LA LEY, sin necesidad de intervención de la autoridad judicia

6
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l. Se inicia rá a partir de que a "EL PIWVEEDOR" le sea comunicado por escrito el incu1nplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles expongu lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes: 

11. Transcurrido el término a que se reíierc la íracción anterior, la dependencia o enliclad contará con 
un rlazo de quince dlas para resolver, considerando los areurnentos y pruebas que hubiere hecho 
valer "EL PflOVEEDOR". La determinución de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
<.lcbiJanientc fundada, motiviJda y cor11unici1dil a "El. Pl'WVEEDOR" dentro dicho plazo, y: 

111 . 0 1amlo se rescinda el contrato se forrnulr1rf1 el finiquito correspondiente, a erec to de hacP.r constar 
los pagos que deba eíec tua1 "EL FIDEICOMISO" por concepto de los bienes recibidos o los 
servicios prestados hasta el rnor nento de rescisión. 

En e<1so de que se determine la rescisión de es! e contrato, "EL r-IDEICOMISO" podrá en función del interés 
público y evitarse mayores quebrantos, conlralar con un tercero la realización de los servicios objeto del 
mismo. 

La íinna del presente contrato implica la accplación y sometimiento expreso de "LAS PARTES" al 
procedimiento establecido en esta cláusula. 

DÉCIMA QUINTA. - PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN - En cualquier momento, durante la 
ejecución dd contrato, "LAS PARTES" podrán pr(~scntar rinte el Órgano .Interno ele Control de "EL 
FIDEICOMISO", solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contralo, en los términos de lo dispuesto por los arlfculos 77 a 79 de LA LEY, asf corno los diversos 126 a 
13 6 de~ EL REGLAMtNTO. 

El escrito de solicitud de conciliación que rresentc "EL PROVEEDOR" o "EL FIDEICOMISO", segl'.111 se 
trate, además de contener los elementos rrevistos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. deberá hacer ref cre11cia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su 
caso, a los convenios modificatorios, del>iendo adjun tar copia ele dichos instrumentos debidamente 
suscritos. En los casos en que el solicitantt~ no cuente con dichos instrumentos, por no haberse 
f orrnalizado, deberá presentar copia del rallo correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO: "EL PROVEEDOR" no podrá alterar en forma 
alguna el presupuesto de este contrato aµrolJacJo por "EL FIDEICOMISO" por lo que (~ste último no 
asumirá 11i11guna responsabilidad sobre los servicios, contrataciones o pagos realizados sin !iU üutorización. 

Los simples ajustes que en su caso se requieran, pero que de ninguna forma impliquen una amrliación 
presupuesta!, deberán ser autorizados por la Gerencia de Recursos Materiales de "EL FIDEICOMISO", 
previa anuencia del área requirente de los servicios. 

En los casos en que las modificaciones suponea11 una ampliación al monto del contrato, serc'.1 requisito 
indispensable que la instrucción a "EL PROVEEDOR" esté autorizada por la Gerc11C:ia Je Recursos 
Materiales, previa anuencia del área requirente de los servicios, con Visto Bueno de la Subdirección de 
Finam:tis y Administración de "EL FIDEICOMISO". 

Así mismo, con fundamento en el artículo S 7. de LA LEY, así como el 91 ele EL REGLAMENTO, "EL "\( 
FIDEICOMISO" podrá realizar modiíicación al contrato, dentro de su vigencia, siempre que el monto total \ 
de las modificaciones no rebase en su conjunto el 20% (VEINTE POR CIENTO) de los conceptos y , 
montos establecidos originalmente, respetándose los precios pactados en este instrumento. . . / \ 
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Cualquier modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en esta cláusula. no 
surtirá efectos entre "LAS PARTES". 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIED/\D DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN: "EL PROVEEDOR" 
deberá proporcionar la información que en su momento se le requiera por parte de la Secretaría de la 
Función Pi'1blic:1 y el Órgano Interno df' Control en "[L r:I DEICOMISO", con motivo de las audilorias, visi tas 
o inspecciones que se practiquen, requiriendo i1 "El. PROVEEDOR" información y/o dornrnentación 
relacionada con el presente instrurncnt.o jurídico. 

DÉCIMA OCT/\VA. - JURISDICCIÓN: "LAS PARTES" es tán de acuerdo en que para la Interpretación y 
cumplimiento de este contrato se someten expresnrnente a lo establecido en el Anexo del presente 
contrato consistente en la propuesta Técnica-Económica que le presentó "EL Pl'lOVEEDOR" a "EL 
FIDEICOMISO", y a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
renunciando a aquel que por razón ele sus domicilios presentes o futuros les pudiera corresponder. 

Leído que fue por "LAS PARTES" y sabedoras del alcance y fuerza legal del contenido de sus cláusulas, lo 
firman por triplicado el día 14 de marzo de 2O1 7. 

"EL FIDEICOMISO" 
Fideicomiso dr. Fomento Mi ero Naclon;1I, cuya fiduciaria es ... 

Nacional Financiera, S.N.C., ''y~ de llanca ele Desr~~llo , 

A ) 

1.11.1/\NA ZENTEl.l)\ ROSSEl.L 
GERENCIA DE INFORMÁI ICA 

ADMINISTRADOR DEL ONTRATO 

"EL PROVEEDOR"- . 
Sl\I' México, S./\. de C.V. - --...__ 

' ) /\ 
•'¡ .~ '-t 

1 • .\ 
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A rea Gerencia de Recursos Materiales 
Información reservada ----------------------------------------
Periodo de reserva ----------------------------------------
Fundamento Legal de reserva -----------------------------------------
Ampliación del periodo de reserva -----------------------------------------
Confidencial El documento consta de 8 páginas y se testan 

7 11 palabras (numeradas en el documento) 
Fundamento Legal de confidencial idad Artículo 113 fracción 1, Ley Federal de 
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Fecha de desclasificación ---------------------------------------------------
Rubrica y Cargo del Servidor Público que -----------------------------------------------------
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